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Manual de comunicaciones de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada





Introducción
Este manual se actualiza acorde a la Directiva 03 de 2023 de la Presidencia de la República.
El proceso de comunicaciones de la Supervigilancia es transversal a todas las áreas; es el encargado de diseñar, coordinar, informar y orientar la difusión de la información institucional a través de los canales internos, externos, el manejo de medios y de la imagen institucional.
Este documento pretende dar lineamientos a todos los servidores y contratistas sobre el uso adecuado de los canales y el manejo de la información generada, con el propósito de cuidar la reputación de la entidad y favoreciendo la participación e integración de todos los procesos y sus procedimientos a través de una comunicación dinámica.
 Objetivo estratégico
Contribuir al posicionamiento de la Supervigilancia como la entidad rectora de los temas de vigilancia y seguridad privada en Colombia a partir de su rol como ente encargado de la inspección, vigilancia y control de los servicios del sector, en línea con el plan de acción del gobierno nacional, aspectos que se traducen en la creación e implementación de estrategias de comunicación efectivas a nivel externo e interno.
Objetivos específicos 
· Comunicar estratégicamente la gestión adelantada por la Supervigilancia a los grupos de valor y de interés a través de los canales externos e internos. 
· Generar tráfico e interacción con los grupos de interés y de valor a través de los canales oficiales de divulgación de la entidad (página web, correo electrónico de comunicaciones y redes sociales).  
· Fortalecer el sentido de pertenencia al interior de la Supervigilancia y promover la participación activa de los funcionarios y contratistas en las acciones comunicativas propuestas.
Alcance del proceso de comunicaciones
· El proceso establece los lineamientos de comunicación que son transversales a las áreas, así como para todos sus servidores de planta y contratistas. Estos facilitan la divulgación de información de la gestión interna y externa, servicios, trámites y directivas; así como la difusión del Plan de Participación Ciudadana, la Política de Transparencia y Acceso a la Información Pública y realiza la estrategia de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas. 
· Para difundir la información institucional de forma oportuna, se debe remitir a al proceso con 3 días de anticipación como mínimo, para la divulgación pertinente.
· Las áreas deben solicitar con dos semanas de antelación el cubrimiento, apoyo logístico y divulgación para eventos, capacitaciones, etc. 
· La decisión sobre el tipo de producto y el canal de divulgación de la información está a cargo del proceso. 
· El proceso de comunicaciones complementa en todos los casos la información a divulgar con el área solicitante. 
· Los productos comunicativos de la Supervigilancia consideran el enfoque periodístico, el manejo de lenguaje claro y el impacto hacia la opinión pública. 
· Los comunicados de prensa, artículos o boletines son redactados con énfasis en la información que interesa a los medios de comunicación y los ciudadanos.
· Para pronunciarse ante los medios de comunicación o ante cualquier otro estamento o interacción coordinada desde el proceso de comunicaciones, el vocero oficial es (la/el) superintendente de vigilancia y seguridad privada o los designados desde el despacho general. 
· Desde el proceso de comunicaciones se realizan las estrategias que permiten hacer contrapeso a la información negativa que pueda salir en los diferentes medios, 
· comunicándose con ellos y entregando información real y clara, logrando así una rectificación, aclaración o complemento de contenidos.
· Tanto en comunicaciones externas como internas, el lenguaje debe ser claro, sencillo, con frases cortas y concretas para que el mensaje se transmita sin dejar lugar a interpretaciones que pueden tergiversar el mensaje original.
·  Los insumos que realice el proceso de comunicaciones responden a un formato periodístico, debe responder 5 preguntas: quién, cómo, cuándo, dónde y por qué. Como mínimo dos o tres de estos elementos deben estar en el párrafo inicial y en el transcurso del texto se deben desarrollar la mayoría de las preguntas. 
· Evitar caer en lugares comunes, ser coloquial y redundar, cuidar de la ortografía y la gramática y mantener un buen ritmo para que la lectura no sea pesada. 
Política de Comunicaciones
· La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada orienta sus comunicaciones internas y externas bajo los principios de transparencia, acceso a la información, participación ciudadana, compromiso y los valores propios del servidor público: honestidad, respeto, diligencia y justicia.
· Con el propósito de fortalecer la credibilidad y confianza de la ciudadanía, la Entidad se compromete a divulgar los resultados de su gestión y el cumplimiento de sus metas, garantizando que la información compartida sea idónea, oportuna, veraz, clara y precisa. Para ello, se utilizarán diversos canales de comunicación, asegurando el cumplimiento de la normatividad vigente.
· De manera estratégica, la Superintendencia trabajará para fomentar el diálogo y la participación activa de los diferentes grupos de interés. Esto incluirá la promoción de espacios para que los ciudadanos contribuyan en la formulación de planes y programas, así como en la toma de decisiones relacionadas con la gestión pública.
· Además, se impulsará una cultura comunicativa basada en la transparencia, amabilidad y cercanía, fortaleciendo mecanismos institucionales que favorezcan el flujo y el intercambio de información entre las distintas áreas de la Entidad. También se promoverán iniciativas que fortalezcan el conocimiento, el clima organizacional y el sentido de pertenencia, contribuyendo a una comunicación efectiva y sostenible.
Grupos de valor y de interés 
Valor
Vigilados: arrendadoras, blindadoras, cooperativas de vigilancia, departamentos de seguridad, empresas asesoras, empresas de vigilancia, escuelas de capacitación, servicios comunitarios y transportadora de valores.
Clientes internos: servidores públicos, contratistas y proveedores de la
entidad.
Academia: universidades, grupos de investigación y estudiantes.
Interés 
Entidades gubernamentales: Contraloría General de la República, Procuraduría 
General de la Nación, Fiscalía General de la Nación, Contaduría General de la 
Nación, Archivo General de la Nación, Ministerio de Defensa Nacional, gobernaciones y alcaldías
Grupos de presión: agremiaciones, sindicatos y veedurías ciudadanas.
Ciudadanía en general: Personas en cualquier grupo de enfoque diferencial que tenga o no relacionamiento de la entidad pero que busque información sobre la misionalidad y alcance de esta.
Comunicación externa
Tiene como fin proyectar, promover, reforzar la imagen y divulgar la gestión de la Supervigilancia. El proceso de comunicaciones es el responsable de crear, organizar y desarrollar los lineamientos para informar interna y externamente sobre los temas pertinentes de la entidad. También tiene a su cargo la producción del material virtual, impreso, radial o televisivo, para distribuir a los públicos objetivos. Además, todos los documentos deben mantener los lineamientos del manual de imagen corporativa.
· Cubrimiento de eventos propios de la entidad o en los que esta participe. 
· Trabajo conjunto con gremios del sector para la divulgación de la información que compete a la Supervigilancia.
· Contacto con autoridades para visitas a territorios. 
· Actualización de bases de datos de gremios, empresas del sector y proveedores. 
· Relacionamiento con medios de comunicación: radio, televisión, prensa escrita y digital y medios comunitarios.
· Monitoreo de prensa.
· Gestión de entrevistas con medios de comunicación masiva, comunitarios y aliados. 
El proceso, administra los contenidos informativos del portal web www.supervigilancia.gov.co, así como la imagen de este cumpliendo con lineamientos de Gobierno. En la web se publican banners principales y secundarios e información en todas las secciones (a excepción de la Sede Electrónica) relacionada con la gestión institucional, es alimentada de forma permanente. También, crea contenidos y campañas para las redes sociales que apunten a los grupos de valor e interés, sirve de canal entre la ciudadanía y la Supervigilancia para dar respuesta a solicitudes y quejas; tiene relación constante con el Ministerio de Defensa, GSED, UIAF, gremios, Policía Nacional y alcaldías para hacer un trabajo articulado. 
Comunicación interna
A través de los canales internos se establece la comunicación con servidores públicos y contratistas para dar a conocer información de interés, novedades, noticias, memorandos, circulares, resoluciones, capacitaciones, actividades de bienestar y campañas que buscan generar un sentido de pertenencia a la entidad. 
· Correo electrónico institucional, intranet, fondo de pantalla y página web. 
· Manejo de la comunicación para los procedimientos internos que optimicen los flujos de información de la entidad. 
· Actualización y manejo de la página web y la intranet.  
Plan de Participación Ciudadana
A través de mesas de trabajo, el proceso de comunicaciones es el encargado de coordinar a las áreas para establecer los lineamientos y actividades que se realizarán durante la vigencia. Debe hacer el seguimiento mensual del 
cumplimiento de la programación por parte de los grupos de trabajo y presentar ante la Oficina Asesora de Planeación el informe que evidencia el cumplimiento o reprogramación de las actividades propuestas. 
Con el desarrollo de este plan se busca que funcionarios y contratistas sean conscientes de tener una comunicación entre la Entidad y la ciudadanía, fortaleciendo el uso de los canales dispuestos para aumentar la participación ciudadana en el diseño, formulación, desarrollo y seguimiento de las políticas, planes y programas de la Supervigilancia.
Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 
[bookmark: _GoBack]El proceso de comunicaciones realiza el acompañamiento a la Oficina Asesora de Planeación en lo referente a diseñar y planear la estrategia de rendición de cuentas, en donde se definirá sus fases, contenidos, instrumentos de participación ciudadana y las responsabilidades de cada una de las dependencias de la Entidad. Para el efecto se consultará y desarrollará la estrategia de acuerdo con lo estipulado en el Manual Único de Rendición de Cuentas de la Función Pública. 
El objetivo es dar a conocer a los grupos de interés los resultados de la gestión realizada por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada en cada vigencia, aplicando mecanismos de información, diálogo, incentivos y evaluación 
de la participación ciudadana e integrando el enfoque de Derechos Humanos y paz, para mostrar cómo se protegen, se garantizan y se materializan los derechos económicos y sociales de nuestros grupos de interés.
	Red social
	Usuario o enlace

	Twitter
	@SuperVigilancia

	Instagram
	@lasupervigilancia

	Facebook
	@Supervigilancia

	YouTube
	@SupervigilanciaColombia

	
WhatsApp
	
https://whatsapp.com/channel/0029Va4vRmRDp2Q0oEguSo3e


	LinkedIn
	https://www.linkedin.com/company/superintendencia-de-vigilancia-y-seguridad-privada/posts/?feedView=all


	Twitter
	@SuperVigilancia


Definiciones
· Canal de comunicación: medio por el cual se transmite un mensaje, permitiendo la interacción y estableciendo un contacto directo entre el emisor y los receptores.
· Información pública: es la información generada por el sector público o de naturaleza pública que se pone a disposición de la ciudadanía a través de cualquier canal de comunicación.
· Comunicado de prensa: Es un documento escrito dirigido a periodistas, diseñado para anunciar información de interés periodístico y, al mismo tiempo, posicionar a la Entidad.
· Pieza Comunicativa: imagen o fotografía diseñada con una breve descripción de contenido (máximo un párrafo). La descripción refuerza la información que se desea transmitir.
· Campaña comunicativa: conjunto de piezas comunicativas diseñadas para difundir información detallada. Las piezas deben mantener coherencia en términos de idea, logos, estilos, colores y otros aspectos visuales y conceptuales.
·  Cartilla: cuaderno pequeño que recopila datos oficiales, con fines educativos e informativos.
· Folleto: texto impreso en hojas pequeñas, utilizado como herramienta publicitaria. Es conciso y directo, presenta información clave acompañada de imágenes, si es posible.
· Afiche: material gráfico diseñado para transmitir un mensaje de forma rápida y efectiva. Utiliza un lenguaje sencillo y directo, facilitando la memorización del contenido por parte del público.
	Normatividad
Ley 1712 del 2014 - Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional
El proceso tiene la función de velar porque los grupos de valor y de interés de la entidad conozcan y apropien las directrices de esta Ley que regula el derecho de acceso a la información pública, los procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y las excepciones a la publicidad de información; a través de campañas, socializaciones, capacitaciones, etc.   
También, es el encargado de hacer seguimiento y actualización de la sección de Transparencia y acceso a la información de todos los procesos y áreas.
Documentos relacionados
· Política de Comunicaciones del Sector Defensa
· Directiva Presidencial 
· Gestión de la Comunicación en redes sociales de la Presidencia de la República
· Manual de Comunicaciones Presidencia de la República
· Manual de identidad visual de la Supervigilancia
· Ley de Transparencia y Acceso a la Información Ley 1712 de 2014
· Ley de Participación Ciudadana 1757 de 2015
· Política de Gobierno en Línea
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